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"^'^-"^ por Id Gracia de Dios ^ f de la Santa Sede apos
tólica , Obispo de Cartagena ̂  del Córisej^o de su 

./•Magestad 

A Nuestros Amados Herm^no^ tos'Párrocos de nuestra Dioce--
sis y salud y paz en nuestro Señor JesuchristOi,^ ;|^\ 

indispensable , llenamos de regocijo al ver en nuestras^manos un 
monumentOj capaz de pr&ducTr lumá^^ , y los intereses de 
la Nación. Contemplad pues , Amados Hermanos Nuestros y> él grado de 
nuestra complacencia, quando os hacemos participantes de dx)s grandes 

í sucesos. El primero es la fecundidad de la Princesa mas Augusta '^ y el 
segundo lafeliz'coi^clusiondeunáBaZif que debemos apetecer , lleve 

' cpnsigo el seilo de la perpetuidad^ é. i 'sn 
- Ambos obgetos se^^digna anunciamos él mas Catbólico Üe los Mo" 

narcas j pero en tales términos ̂ ^ que su Real Cédula puede mirarse, 
como el rasgo mas-glorioso de una politica Eclesiástica. 

En ella reconoce S. M. Tos d^^ \que ha he^ 
cho Dios á esta Monarquía , enM féíizMacimiento de'los dos Infantes 
Carlos, y Felipe , y en la ratificación de la Paz , cuyos sucesos quie
re se anuncien a todo el Reyno , para que se rindan á Dios las gra-

. cias ^y se le pida fervorosamente la continuación de su Piedad , y que, 
se digne bendecir la Real sucesión. • . I 

Para esto es su Real voluntad, concurran al Templo de el Dios 
vivo los Pueblos 5 que asistan al Santo Sacrificio de la Misa, y oi
gan la pal abra. Divina y consagrando en el modo posible sus corazones al 
Señor y y conformándose con su voluntad procuren y que las diversiones 
no traspasen la raya de la honestidad 3 que brille en ellas el espíritu 
de moderación , jy se eviten los excesivos gastos. 

Igualmente desea la observancia de el Ritual Romano ; que la de-

cencía' de el culto no llegue a obscurecerse con la vanidad, de: lucimien
tos 

© Ayuntamiento de Murcia



túseíctraordki:arios^-^0ie¡dosP^ los, párrocos los 
tnedios-'de edificación '^^^ !^''los. tributos cqrrespm^^ al J)ios de las 

Alturas. >>? 
Ved aqui A. H'N. los dictámenes de San Gerónimo en orden 

al culto , y las^ mas sabias leyes contra una loca, profusión. No ha
blo de las Romanas contra el hixo y sino de aquellas y que baxaron de 
el Cielo con la Persona de el Mesías. 

-•'^ i. il^a positiva exclusión ^'que hace de tas fiestas de toros, en que 
la humanidad de los hombres lucha con las fieras , y en que los espec
tadores no conciben otras ideas que de. sangre,, y Je barbarie, no es 
una sabia resolución de la Iglesia , como ahora del Trono ? 

Nuestro Concilio Iliberitano , tan respetable, en todos los siglos, 
las Bulas Apostólicas , especialmente la de San Pió Quinto ,.y los cla
mores de Un Santo Thomás deVillanueua , apoyan desde luego la posi-
iiuck, exclusión que hace el Monarca. 

IMS obras Theologtcas destinadas á iluminar los entendimientos de 
la Juventud en el Seminario , que nos debíi tantos, desvelos^, decidirán 
A. H. quales sean las diversiones honestas, que apetece S^M. para 
evitar y como insinúa , la corrupción de costumbres. 

I 'Las sabias limitaciones que incluye la Real Cédula para quitar 
el escándalo en los festejos, prohibiendo su continuación por la noche, 
proscribiendo los bullicios en las publicas oficinas, como Tabernas , y 
otras semejantes, cortando asi los fomentos de blasfemias., riñas, he
ridas,, y homicidios tan frecuentes por nuestra desgracia en este País, 
no prueba bien la cultura christiana ,<iue desea en sus .Vasallos la So
berana autoridad"^ 

La compasión de la miseria es uno de los objetos , que se deben te
ner a la vista 5 pero quiere S.^ M. rectificarle para que sea del todo 
útil', como ciertamente lo es', convertido en dotes para Huérfanas,y 
socorro de Labradores. 

Este misnío espirita deseamos introduzcan nuestros Párrocos en el 
corazón de sus Feligreses, y asi nada tenemos qu& añadir a estos be
llos documeríios. Sea únicamente .nuestro-efkpeñoy; darles una saludable 
execucion, esperando que^.^M.^ A<M¿\iCün su refiexiva. madurez instruí' 

rán 
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'^ trán al Pueblo det modo pracitco de rendir graciús al Señor, y re^ 
crearse en aquellos pasatieinpos , que la Theología mas seria admite 
por honestos , y laudables. 

'^ ^^-i"'^"^ En orden a lo espiritual, encargamos á los Curas, que luego que 
reciban ésta, congreguen al Pueblo en la Parroquia para el dia fes
tivo mas inmediato , y precedido el toque de Campanas, con asistencia 

•\\^m.de todo el Clero se cante el Te Deum, y se celebre una Misa solem
ne de Acción de Gracias, leyendo en ella esta Circular, y exhortan
do á los Fieles sobre la confesión, y comunión. 

\Estas demonstraciones de Piedad no son dijiciles ̂  y ^son la mas 
justa acción de gracias para disfrutar los beneficios, que Dios concede 
en la fecundidad de un Trono hereditario, y en la Paz tan deseada, 
después de una Guerra en que aunque tan justa , y gloriosa, se han 
consumido tesoros, y se ha derramado alguna sangre de nuestros her
manos. 

Fácil es , que comprehendan nuestros Diocesanos la felicidad de el 
Reyno en la de el parto dichoso, que anunciamos. Basta para esto re*-
troceder a los siglos pasados, en que la esterilidad de las Princesas mas 
Augustas ha trahido consigo la terrible desolación de Provincias , y 
de Reynos. 

¡ Qué Guerras intestinas , qué pestes , qué hambres , y ijué multi
tud de calamidades no ha producido ala Francia la falta de sucesión I 
Fl siglo i6 , fuera de otros, es buen testigo. ¡ Qué podríamos decir de 
el Imperio de Alemania , qué de Portugal, de Ñapóles, y'Sicilia I pe
ro nuestra Nación presenta mas de cerca estos lamentables catástrofes. 

El siglo mismo en que vivimos fue consagrado en Su cuna con 
rios de sangre. Tenemos ,es verdad, la gloria de ver el Cetro en la Au
gusta Casa de Borbon j á su legislación se debe la mejor policía , el cul
tivo de una educación propria de Christianos, y de Ciudadanos, y la tran-
qúilidad misma , logró reposar -en él Trono conz la Persona Magestuosa 
de el Señor Felipe V^ llamado él justo ^'^^W^eSto después de mil deshe
chas borrascas. 

Hoy somos felices, sí, pero no debe olvidarse la gran tragedia, 
que precedió , y el reconocimiento debe ser un tributo para el. Rey de los 

Ai Re-
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• •{ ••Il0'é5 j y y S:eñor ,de ¡oí:Siej^iires::, (^ue.£orfifia,I^^ benéficos., para qtit 

íti^bi,.i írijüñ a-lo¿Pii¿tílois\ qüandp estos,ri^rio desmerecen. •., 
La Princesa de Asturias , siempre Augusta y nos poneá- cubierto di 

iodo-temor con los frutos de su regia fecundidad^ que pueden llamarsi 
con efecto , frutos de la Iglesia , que se han formado en ella con el cd' 
lor de las oraciones de los justos. 

En todos los Templos de la Nación han resonado las suspiros, J 
losclamofes , pidiendo al Criador la gracia ,,que acaba,de £oncedernoSi 
y con usuras de nadie esperadas y y en jsl^ seno mismo de la Religiofi 

Í-M{\ u i donde se han formado Carlos, y^ Felipe dosAstrQ^/, que han de infiui( 
benejicamenfe en España, y todos sus Dominios ^^ vemos gloriosamenti 

/. • - renovada la vigilancia, y piedad de el Sacerdote Joyadas, que con Jo' 
sabá, tuvo escondido en lo mas oculto del Templo a uno de los Regios Ni' 

- ñps ,_ que habia librado de los furores de, la Rey na Ath alia , y de U 
muerte. 

Esta, como sabéis, nos habia robado ¡a vida, de-dos Carlos 5 pero /^l 
H-.- ' oraciones de el Clero ̂ y de el Puebla, los Star^^i^y el Templo teniafi 
• r¿a;iv copio estondidos en \$u/T4bernacula los Infantes , que hoy ostentan, parí^ 

^•J V- ^^r en la futuro el gozo 9 y lor Corona de su Pueblo. 
Estos Principes tienen por Cuna la Corte de, España -, han de sef 

-' ¿jí1«Kr. educados por hombres no menos sabios, que timoratos; les han de instruid 
''"'^\s¿^tí^- en la ciencia de los Santos, y de los hombres:^ han de inspirarles U 
'•• io'b ••?>•-.' i/nejor politica ,,el mas acendrado christianismo ,„ la mas sencilla legisla' 

cion ,yla suprema armonia de el Sacerdocio con el Imperio. 
. ¡Qué ventajas no logró ttnReccaredo bajo la conducta de San Lean 

^rol i y quáles. no deberemos prometernos^ si m.. la:,gloriosa educación 
ide estos Reccaredos han de influir Ios-Leandros % 

Si, A. M.. han de interesarse en ella un Padre Piadoso , y otro 
M^dfe , de cuya Cetra han de redundar los epcemplos mas Soberanos d^ 

W k Humanidad , de Justicia , de Paz , y Amor a las ciencias , a las ar 

^kiV. V -̂  ^Sff y á todo aquello, que hace floreciente, a una. Monarquía. 
Educación de esta naturaleza , nos'facilita en estas.dadivas de el 

^idjo y'm'-a^^ el Imperio Romano, '̂'̂  
fú^fon 0ariúsjos,,.0í^.^^í^^^ 

bu-
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?̂V Jmmanosry'l^ñimtes éáiá^^^nct.^ahogados.de-ml¿^^ ,y defemores 
deelCatholkisrm. 

España fue dichosa por una Doña Berengiiela , que dio a luz aquel 
-ü^ ¿oh ^^'Nim\^ que habia de ser un S. Fernando '-, feliz el Trono de Francia por 
'••••' una Doña Blanca, de quien habia de nacer aquel San Luís tan cele

bre en los Anales de la Iglesia , y estos tiernos Niños, que acaba de 
úhZ '. verja Corte , supuestos los sólidos principios de la Religión , de la, mo

ral , y de las bellas letras, pueden hacer tahi dichosas las entrañas de 
su Madre , como aquel San.Luís de quien tiene el nombre, y aquel 
San Fernando, cuya sangre corre en sus venas. 

Jf :si las. oraciones de el Clem^y.de el Pueblo han sido eficaces 
para su Nacimiento temporal, y espiritual en el Bautismo, estos mismos 
ruegos podrán hacer de ellos unos Principes de la mas alta santidad, 
y de una moderación de costumbres, que debemos esperar derramen en 
la extensión de los. vastos Dominios que han de regentar, ~ 

. De unos principios tan. sólidos nace Ja prosperidad temporal, que 
es como un efecto de el Soberano , que piensa con arreglo a las leyes sa
crosantas , y en cuyo modo de pensar están cifrados los alivios de el Va
sallo , y de aqüi la estrecha obligación, que- como hijos tenemos, de 
procurar conservar la vida natural, y 'espiritual de nuestros Padres, 
y de clamar al Cielo , implorando gracias , para los que han nacido con 
el peso de ser Padres de su Pueblo, 

El Apóstol répetia. a los primeros. Christianos, que hiciesen ora
ción por los, Cesares aunque Gentiles -, y la apología de-: J^ejtuliano en 
iiempo de las persecuciones afirma , que ésta practica era- inviolable, 

'4 cómo púss^ podríamos, sufrir , que- en ^luestros dias huviese Vasallos 
Mn¿indolentes , que no hiciesen oración por los Reyes ,, y Principes, 

"íüai4uj. . puestrós Padres^ , 
. Imprimid pues A. H. en toda nuestra, Diócesis - el ^y^tema de 

orar por las Potestades, y Potestades tan christianas, como las que ve-
'^ú'hy^i ims Reynar sobre nuestras cabezas: Sean nuestro exemplo los Padres 

de él Concilio Nicenó respecto de el primer F^perador^i^k''istiano.Im-'. 
ploremos ^ consecuencia >A.H-p la Co-

roña de Mípiíña\'qUatro hijos concedió^ei Cielo al mismo Constantino, 
SUS' 
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suspiremos por otros tantos, y qtíe sean mas felices, que aquellos. 
Recomendables fueron para lEspaña por su ilustre fecundidad las 

Rey ñas Doña Violante, Doña Nuña, Doña Elvira , jy Doña María 
la Grande : La que hoy merece , y debe gozar este renombre , nos da
rá como aquella otros tantos frutos de bendición , si nuestra ingratitud 
contra el Cielo no lo impide , y si la Religión , la observancia de los 
Santos Preceptos ^ y la sumisión al Trono ̂  tan recomendada de San 
Pablo y tienen lugar en el centro de nuestras almas. 

Esto , como sabéis , A. H. es un Catbecismo sencillo ^ nada de quan-
to os hemos dicho, puede ceder en feo tributo de la mas reprehensible 
lisonja 5 antes son verdades capaces por sí solas, de felicitar á los po
derosos de España, á los mas infelices sacrificados a las tareas de los 
Campos , a los Artesanos mas obscuros , y en Jin a todas las clases. 

Todas a la verdad padecen su eclipse , quando estremece el azote 
de la Guerra', la que se hace inevitable en un cumulo de circunstan
cias , cuyo examén debe ser un Arcano respetable para los Vasallos, 
aunque todos sean participantes de sus estragos. 

España ha padecido notablemente- menos , que las demás Potencias 
Beligerantes -, aun quando se hayan consumido tesoros, y se haya vis
to derramar alguna sangre; las calamidades de la gran Bretaña, y 
de las demás no'''tienen comparación : mas todo viene a olvidarse con es" 
tas dos palabras Paz , y Fecundidad. 

Ea continuación de aquella es sin duda muy necesaria 5 mas los 
pecados de los Pueblos influyen con frecuencia , sirviendo de fomento 
á las Guerras no menos externas, que intestinas: Si nuestros Dioce
sanos quieren disfrutar las dulzuras de la Paz , y alexar de sí aque-
Ihs furores, deben aplicarse al cumplimiento de sus respectivas obliga' 
dones, al exercicio, y asistencia de sus oficios, y talleres-; a cultivar 

rlo^, Campos , y emplear los días festivos en santos exercicios. 

De aqui proceden los mas solidos intereses -, de' aqui'el uso mas 
)\ínocente de las cosas temporales, conforme a la doctrina de San Pablos 

-r^l onri'r de aqui vivir pacificamente unos baxo los pámpanos de la Vid , y otros 
; baxo la higuera, según la frase de los Profetas, quieñei indicaban ^ 

^onti«ii,.,i.ía nación santa el precioso deposito déla Paz j baxo este sintbolo amable' 

-itti Es-
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• \£^''i^sta gozaronjí^i-;'Israelitas por dife^mús intervalos de tiempo^ 
mas luego que olvidaban el culp dé eí verdadero lÜios,'c^^^ ellos 
el furor de; la espada j Filisteos , Amaleciias^ ^nimorntás , y otras Na
ciones les oprimian, basta hacerlos cautivos , y ^^^^ cade
nas i mas luego que reconocidos ̂  y arrepentidos y abominaban su maU 
dad , y la pasión dominante , que les hacia dexár por los ídolos al Dios 
de Abrahan , éste Señor cambiaba su rostro de ira por el de una dul
ce serenidad, y les hacia participantes de la antigua Paz ^ siendo to
do como una consecuencia de la mudanza de corazón. 

lQí4antas oraciones hadan losChristianos.enti^nipodelas perse
cuciones por la Paz de la Iglesia, que en efecto- profetizctron algunos 
Mártires I: Después de trescientos años logró el Imperio, y el Christia-
nismo una Paz tan durable, que umversalmente jamás se ha.interrum-
pidQ 7 y,^e puede decir .,.que a pesar de algunos disturbios en tino , ú otro 
Reyno^ contamos ya sobre mil y quatrocientos años de Paz venturosa. 

Nuestras suspiros¡f^.y deseos , pites:, deben dirigirse á este gran
de objeto, para que el I)ÍQs de la Paz. la conceda, a estos't>onjimos 
tan permanente, como la concedió a su Iglesia. 

Por la Historia de ésta, y de el Imperio Romano, conocen to
dos la Paz Qfi^taviana, ,su Ja^ga duv^cion, y que fue , como un pre
ludio para la venida de el Me si as. Esto solo vasta A. H. para empe
ñaros en dar los testimonios mas grandes de gratitud, y Piedad, por 
un bien tan señalado, como el de la Paz, que acaba de ajustar nues
tro Catholico Monarca (que Dios guarde ) conservando el decoro , y 
respeto , que se han merecido , y merecen sus Exercitos , y Ésquadras. 

Nuestras meditaciones en este santo tiempo de Adviento A. H. no 
deben apartarse de la memoria de el nacimiento de el Salvador', y es
ta e$ la ocasión mas oportuna para enternecerse despertando la fe , y 
repitiendo de corazón con los Santos Angeles ^ et iii térra pax homi-
iiibus , dirigir sin intermisión nuevas suplicas por la continuación de 
los bienes ,. que acaba de derramar su misericordia sobre nosotros , mez
clando las acciones de gracias por tan señalados beneficios,. y decir al 
Padre de las luces. 

Dios Eterno - reclinado en un Pesebre por nuestro amor, que 
• '. .:• - J •-<•,. , - u i > j ^ „ v ^ ' ; j^U!: - i ;¿"| ' . j A ¿ 5 * ; : ^ ; - . ,\ ": "• 
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. .comediste i^iVp^oiJicq^y y. dilatado Impeno_a Cesar .Augusto ^dígnate por 
tu divina húmillactoh'óoncéder una Paz m^ 
que lleva en su frente el renombre de Catholico.^ y a los hombres, que 
tienen la gloria de vivir baxo su dominación , no menos benigna, que 
Christiana. 

"Estos son A. H. los justos motivos ^ y medios, cuya practica de
béis inspirar al Pueblo , para rendir al Señor el tributo de gracias,y 

'-:',; reconocimiento , que es debido , y satisfacer las piadosas intenciones de 

S, M. 
Esperamos de vuésita vigilante solicitud, é instrucción , que ha' 

y <:év '- teis meditar a vuestras Feligresías estas saludables verdades , y no du
damos, repetir nuestras bendiciones sobre el Pueblo numeroso, que nos 

r̂fV.-. \ ha encargado el Señor, deseando vivamente con el mas puro afecto de 
ô";; nuestras entrañas , que el Omnipotente le conserve en su gracia , y di-

•••.r* vino amor, en el zelo por satisfacer las obligaciones de buenos Chris-
ü .. . tianos y y Ciudadanos, y que á él por la misericordia de el Señorf 

venga a unirse el santo.don,de la perseverancia' En Murciad ^o de 
'- 'Noviembre d^ mil setecientos ochenta y tres. 

< [ ' ' ' • ' 

Manuel Obispo de Cartagena,. 
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